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Fecha:  Trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia:   2021 – 376 
 
Asunto a tratar: Inadmite demanda. 
 

Se INADMITE la demanda de la referencia para que en el término de cinco (5) días (artículo 90 del 

C.G.P.), sea subsanada así: 

 

1. - a) Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 2 – Art 82 Num. 1 y 11 – Art. 84 Num. 1 C.G.P. Decreto 806 

de 2020, art. 5.  

 

b) Yerro anotado: Los poderes aportados fueron otorgados para demandar a Promotora Compensar 

S.A.S. PROPENSAR identificado con Nit. 900.394.237-3, y la demanda está dirigida contra Caja de 

Compensación Familiar Compensar – COMPENSAR EPS, identificada con Nit. 860.066.942-7.  

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”  

 

c) Subsanación: Apórtese poder conferido para demandar a Caja de Compensación Familiar Compensar 

– COMPENSAR EPS, identificada con Nit. 860.066.942-7, o de ser el caso corríjase la demanda si lo que 

se pretende es demandar a Promotora Compensar S.A.S. PROPENSAR identificado con Nit. 

900.394.237-3. Los poderes deben ser conferidos conforme lo dispuesto en el Código General del 

Proceso, o acreditarse que fueron conferidos mediante mensaje de datos. 

 

2. - a) Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 2 – Art 82 Num. 11 – Art. 84 Num. 2 – Art. 85 del C.G.P.  

 

b) Yerro anotado: No se aportó la prueba de existencia y representación de la demandada. 

 

c) Subsanación: Apórtese la prueba de existencia y representación de la demandada. 

 

3. - a) Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 1 – Art 82 Num. 4 y 5 del C.G.P.  

 

b) Yerro anotado: En la pretensión tercera: 

 

- Se indicó como demandada a Promotora Compensar S.A.S. Propensar, siendo señalada como 

demandada en libelo introductorio de la demanda Caja de Compensación Familiar Compensar 

– COMPENSAR EPS, identificada con Nit. 860.066.942-7. 

- No se indicó a quien corresponde el daño emergente consolidado y lucro cesante consolidado. 

 

c) Subsanación: En la pretensión tercera: 
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- Aclárese quien es la demandada. 

- Indique a quien corresponde recibir el daño emergente consolidado y lucro cesante 

consolidado. 

 

4. - a) Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 1 – Art 82 Num. 10 del C.G.P. 

 

b) Yerro anotado: No se indicó la dirección física y electrónica de manera independiente de cada uno de 

los demandantes. 

 

c) Subsanación: Indíquese de manera independiente la dirección física y electrónica de cada uno de los 

demandantes. 

 

5. - a) Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 1 – Art 82 Num. 7 – Art. 206 del C.G.P. 

 

b) Yerro anotado: No se estimó razonadamente y discriminado bajo juramento el monto de la 

indemnización, por cada uno de los demandantes. 

 

c) Subsanación: Estímese razonadamente y discriminado bajo juramento el monto de la indemnización, 

por cada uno de los demandantes. 

 

6. Identifique el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo 

PCSJA20-11567 y ACUERDO PCSJA20-11632). 

 

“De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o 
recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 
cuando corresponda.” 

 

Notifíquese. 

 

CÉSAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ. 
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